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Yopal, Noviembre 19 de 2025 

Señores 

MUNICIPIO DE YOPAL 

 

REF. CONTRATO DE COMPRAVENTA No.1653.2025 

ASUNTO: SOLICITUD PRORROGA DEL CONTRATO 

Cordial Saludo 

 

El suscrito FREDY GIOVANNY URRUTIA HERRERA identificado con la cedula de ciudadanía 

No.74.183.054 de Sogamoso, en mi calidad de contratista del contrato de la referencia el cual 

tiene por objeto ENAJENACION DIRECTA A TRAVES DE SUBASTA PUBLICA DE LOS BIENES DADOS DE 

BAJA POR INSERVIBLES, OBSOLETOS Y/O TECNOLOGIA INADECUADA EN EL MUNICIPIO DE YOPAL, 

por medio de la presente me permito solicitar a la entidad una prórroga del Contrato por termino 

de Cuatro (04) meses, teniendo en cuenta las siguiente consideraciones: 

 

1. Dadas las dificultades presentadas en los trámites de traspaso de los vehículos 

enajenados, matriculados en el Municipio de Aguazul, se solicitó la colaboración de la 

Supervisión, quien mediante comunicación oficial No. 2025262858 del 07 de octubre de 

2025, dirigida a la Dirección de Movilidad y Transporte, reiteró el derecho de petición 

presentado el 22 de agosto de 2025, mediante el cual se radicaron los documentos 

requeridos para adelantar el proceso de traspaso 

 

2. El 14 de octubre de 2025, mediante oficio No. 0015614, la Dirección de Tránsito informó 

que, una vez revisada la documentación, se encontraron algunas observaciones que 

debían ser subsanadas. 
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3. En atención a ello, se solicitó nuevamente la colaboración de la Supervisión para subsanar 

las observaciones realizadas por la Dirección de Tránsito, debiéndose adelantar gestiones 

administrativas como: elaboración de certificaciones detallando las características 

específicas de cada vehículo, actualización en el RUNT del representante legal de la 

Alcaldía de Yopal, entre otros trámites requeridos. 

4. El 30 de octubre de 2025, mediante comunicación oficial No. 2025267227, la Almacenista 

General radicó ante la Dirección de Tránsito y Movilidad la documentación soporte, con 

lo cual se procedió a subsanar las observaciones. Posteriormente, el 04 de noviembre de 

2025, mediante comunicación oficial No. 2025267673, se dio alcance a la radicación 

anterior, allegando la información en físico 

5. Es importante resaltar que, a la fecha, la Dirección de Tránsito y Movilidad no ha emitido 

respuesta alguna respecto a los procesos de traspaso de los treinta y ocho (38) vehículos 

matriculados en el Municipio de Aguazul, situación que ha generado una demora 

significativa en el trámite y ha impedido el cumplimiento oportuno de esta actividad 

contractual. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
Firma   

PROPONENTE: FREDY GIOVANNY URRUTIA HERRERA 

NIT: 74.183.054 – 1 

REPRESENTANTE LEGAL: FREDY GIOVANNY URRUTIA HERRERA 

C.C No. 74.183.054 DE SOGAMOSO 

DIRECCION: CL 21 13 68 BRR LA CAMPIÑA 

DIRECCION  ELECTRONICA:  subastasyrematesdecolombia@gmail.com 

TELEFAX: 3134132417 

CIUDAD: Yopal - Casanare 
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